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Para Guardas de segunda:

Don Pablo López Molina.
Don AntoThip Hemán~z Correa.
Don Jo..o;é Valverde Nuñez.
Don Dionisia Peralta Serrano.
Don Jufu¡ Lozano López.
Don Jti:'lio Roqrigo Martín.
Don Vicente Gómez CamísÓll.
Don Sergie Pinas Murias,
Don Martín Alfonso González.
Don Andrés C!arcia Iglesias.
Don Maximiliano Fa.redes González.
Don Germún Garcia Ballesteros.
úon Ela.'> Cancho Chico.
Don Tíburcio Blázquez S{mc"hez.
Don Mflximo MOTcuende de la Flor.
Don Gel-ar:::!n Sánchez Núñez.
Don Matíl\!> Pérez Pér.ez.
Don Jnhún Súnchez González.
Don Victorio de Castro Iris.
Don Elfrido Rnarígu€í: Domínguez.

Lo que Sf' ha pllblico para general conocimiento:
Madrid. :)B dp nlwil de 1970.-EI Ingeniero tHrec-tor, Llanos,

2.338-R

RESOLUCION de la Junta del Puerto de Cartage·
na referente a la oposición . libre 1Jara cubrir Ul1a
pla:'Q de Celador Guarda1nuelles.

De eonfonnida:cl con la base 4.1 de la convocatoria (<<Bolettll
Oficial del E;:;t.fldO» número 46, del 23 de febrero de UJ'7(1) se
publica Ja 1¡sta provisional de admitidOB y excluídos en la
oposición libn~ para cubrir una plaM de Celador Guarda
mUell~R. qut' h: hi siguiente:

Admitidos

Astol'ga Pérez, Maximillo.
Camblor Martine?" AngeL
Ddgado Bernal, Alejandro.
García García, Salvador.
Jiménez Va.lera, Cristóbal.
Mendoza Ga.rcia, Andrés.
Otón 8ocolí, Diego.
Vidal Pl'lTdo. Antonio.

Excluidos

Segovia Heredia, Diego. Por instancia presentada fue-
ra de plazo.

Contra esta lista provii:>ional podrán los interesad()8 interponer
e-n el plazo de quince (15) días, a partir del siltUiente a su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», reclamación, de
acuerdo con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Adml·
nistrativo (base 4.3 de la convocatoria).

Cartagena, 20 de abril de 1970.-EI Presidente, Antonio p~

fez Crespo.-El secretario, Jo."é A. da. CiWl AYUM>.-2.323>-A.

MINISTER10
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 10 de abril de 1970 por la que se con
vocan a cQncurso-()p08ictón, en. turno libre, las
plazas de Profesor agregodo que a COtttbtuadón
se indica~~; VacBmes en. lo Facultad de Ctenéias
de la O'niversillad de Lit La!1una.

Ilmo. Sr.: Vacantes en la Facultad de Cienc1as de la Uni
ve~acl de La Laguna las plazas de Profesor ·agregado. que a
continuación se indican:

«Micaobiologia».
«Edafalogia».
«E_ccrlogía» y
«Fitopatologia».

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta. del Deca
n,ato y Reetorado respectivos y, previo informe de la Comisión
Superior de Personad. ha resuelto anunciar las mencionadas
plazas, pua su promién, a coqcurso-oposíción, en turno libre.

Los asplrlmtes, para ser adJilIlltldos al _, d_ reunir
los requisitos que se exigen en las non:nas de comtoeMot1a que
ae publiquen por esa liireceión General d.e EnSéñarma Superlor

e Investigación, rigiéndose el concurso-oposición por los pr.
ceptos legales Que en las mismas se señalan.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a:' V. l. muchos años.
Madrid, 10 de abril de 1970.

VILLAR PALASI

Ilmo cir. Director general de Enseñanza Superior e Investiga.
ción.

ANUNCIO

En Cumplimiento de 10 dispuesto por Orden de esta fecha
por la que se convoca para su prov..ón, a concurso-opoaición.
en turno libre, las plazas de Profeso" agregado de la Facultad.
de Ciencias de la Universidad de La Laguna que en la misma
se seüalan.

Esta Dirección General ae Enseüanza Superior e Investiga
ción hace públicas las normas por las que se habrá de regir el
mencionado concursl>-Oposicion y que son las siguientes:

1, Normas qenerales

1." El concurso-oposición se regira por Jo establecido en la
presente Orden dé convocatoria, Ley 83/1965. de 11 de julio;
sobre estructura de las Facultades Universitarias y su Frofe..
sorado; R,eglamento General para Ingreso eh la Administración
Pública, aprobado por Deoreto 1411f1968, de 27 de juniO; Ley
45/1S68, de 27 de julio y Ordén ministerial de 30 de maY6 de
1966, sobre constitución de los Tribuna.les en los cortcursos
oposiciones· a plazas de Profesores agregados y Oecreto de la
Presidencia del Gobierno 315/1964. de '1 de febrero, por ~
que se apruf'ha la Lf'Y articulada de Funcionarios Civiles df!l
Estado.

f[, Requisitos

2." Pa.ra ser admitido al eoncurso-oposlclón Re requieren
las condiciones siguiente~;:

Al Ser español
Bl Haber cumplido veintiún años de edad.
C) No haber sido Reparado, mediante e:x.pedlente discipli

nario. del servicio del Estado o de la Administración Local, ni
hallarse inhabilitado para el servicio de funciones pUblicas.

D) Haber aprobado los ejercIcios y cumplido todos loa re
quisitos . necesarIos para la úbtencióh del títuio de Doctor en
Facultad o en Escue:1a Técnica de Grado Superior.

~) No padecer enfermedad irtfectocontagiosa ni defecto fi~
stco o pslquico que inhabilite para el servicio

F) Carecer de antecedentes penales.
O) Concurrir en lOs aspIrantes cualquiera de las circuns

tancias siguientes'
a) Haber desempeñado función docente o investigadora

efectiVa durante tres cursos completos como mínimo. en cual~
quiera de ias Instituciones que se expresan a continuaci6n:

a') Universidades del Estado, Institutos de Inv'estigaclón O
ProfeSIOnales de la misma o del Consejo Superior de lnftiti
gaciones Cientlfic-as, acreditada medIante certificacIón por 108
Rectores correspondientes o la Secretaria General del Consejo
Superior de Investigaciones Científicas, respectivamente.

b') Centros de Enseñanza Superior del Sacromonte. El Es
corial o Deusto, mediante certificación expedida por los Ree.
tares o Directores de los mismos.

c') Centros de Estudios Universitarios. mediante certifica
ción expedida por la Secretaria General de la Universidad de
Madrid. visada por el Rectorado de la. misma.

d') Instituto de ·Estudios Polítilcos, mediante certificación
expedida por· el Director del mismo, en la que se hará constar,
ademá.,>. la condición de miembro o colaborador del interesado,

e') Real Colegio Mayor Albornociano de San Clemente, de
Bolonia (Italia), que se acreditará mediante la certificación
del Rector del mismo en la que constará. adetnk la condición
de becario dél m1S1no.

n Junta de mnergia Nuclear que se justificará mediante
certificación expedida. por el Presidente de la m1sma, en la que
se hará constar, además, la condición de colaborador o lnVe&
tiga.dor del interesado.

g') universidades de la Iglesia, legalmente reconocidas. con
arreglo al Convehiódela Santa Sede, de 5 de abril de 1962,
que se aereditará mediante certificación del ttector&do corte&
pondiente

h') iSscuelas Técnicas Superiores, que se justificará tne
diante certificación del Director de la misma.

1') Instituto Católico de Artes e Industria de Madrid. me
diante certificación expedida por la Secretaria Genetál de 1&
Universidad de Madrid, con el visto bueno del Rectorado.

j') Centros Universitarios o de Enseflanza Técnica Supe
rior vel Extranjero. de carácter oficial, mediante certificación
expedida por los Rectores o Directores de los respectiVós· Cen
tros, debidamente legalizada

b) Ser Catedrático de Centros docentes de Grado Medio.
con tres afies completos de ejercicio en la cátedra.

H) Haber cumplido o estar exentos del Servicio Soc1a1, si
se trata de aspirantes femeninos. Este requisito ha. de tenere


